
ACTA NUM.: UAF.2O23.O222DE INICIO DE EXPEDIENTE, PARA EL PROCEDIMIENTO DE COMPRA MENOR

nARA LA noqursrcróN E rNsrALAclóN DE stsrEMA DE pRorEccróru corurRn RAyos IARA LA UAF

Referencia N ú m.: UAF-DAF-CM -2023-0041

En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, del miércoles seis (06) de
diciembre del año dos mil veint¡trés (2023), el señor Carlos Castellanos, Director Administrativo y
Financiero, actuando de conformidad con la Resolución Núm. UAF-RS-010-2022, de fecha siete (7)de noviembre
del año dos mil veintidós (2022), mediante la cual la Máxima Autoridad Ejecutiva delega sobre el Director de la
Dirección Administrativa y Financiera de la Unidad de Análisis Financiero (UAF), la facultad de aprobar, firmar y
procesar las solicitudes de Compras Directas y Compras Menores, ha decidido lo siguiente:

VISTA: La Ley núm. 340-06, sobre Compras y Contrataciones Públicas de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones,

de fecha dieciocho (18) de agosto del año dos mil seis (2006) y su posterior modificación contenida en la Ley núm.
449-06, de fecha seis (6) de diciembre del año dos mil seis (2006).

VISTO: El Reglamento de Aplicación de la Ley núm. 340-06, emitido mediante el Decreto núm. 543-12, de fecha
seis (6) de septiembre del año dos mil doce (2012).

VISTO: El Decreto núm. 15-17, de fecha ocho (8) de febrero del año dos mil diecisiete (2017).

V|STA: La Resolución PNP-01-2023, de fecha tres (3)de enero delaño dos milveintitrés (2023), que establece los

umbrales para los distintos procedimientos, emitida por la Dirección General de Contrataciones Públicas.

VISTA: La Resolución Núm. PNP-02-2023, de fecha veinticuatro (24) de enero del año dos mil veintitrés (2023),

que aprueba los Manuales Generales de procedimientos de selección ordinarios y de excepción de contratación
pública, el pliego de condiciones estándar para procedimientos de excepción por selección competitiva y ficha
para solicitud de propuesta para los procedimientos de excepción mediante contratación directa.

VISTA: La Resolución Núm. UAF-RS-010-2022, de fecha siete (7)de noviembre del año dos milveintidós (2022)

VISTO: El manual general de procedimientos de selección ordinarios, emitido por la Dirección General de

Contrataciones Públicas.

VISTAS: Las Especificaciones Técnicas para la Adquisición e ¡nsta¡ac¡ón de sistema de protección contra Rayos
para la UAF, de fecha once (11) de octubre del año dos mil veintitrés (2023).

VISTO: El Requerimiento lnterno realizado por Servicios Generales de la Unidad De Análisis Financiero en fecha

once (11) del mes de octubre delaño dos milveintitrés (2023I

VISTA: La recomendación de designación de peritos, de fecha once (11) del mes de octubre del año dos mil
veintitrés (2023).

VISTA: La Solicitud de Compras núm.145, emitida por la Unidad Operativa de Compras y Contrataciones de la

Unidad De Análisis Financiero, de fecha seis (06) del mes de diciembre del año dos mil veintitrés (2023}

VISTA: La Certificación de Existencia de Fondos de fecha seis (06) del mes de diciembre del año dos mil
veintitrés (2023I

CONSIDERANDO: Que el artículo 49 del Reglamento de Aplicación de la Ley No. 340-06, emitido mediante el

ATry

Decreto No, 543-1 2, indica:
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" De lls comprls menores, El objetivo del procedimiento de comprls menores es reolizor las compros y
contrqtaciones de bienes y servicios bojo un procedimiento simplificodo, que permito eficientizor los compros
sin vulneror los principios estdblec¡dos en l0 ley,"

CONSIDERANDO: Que el resuelve primero de la Resolución Núm. PNP-02-2023, de fecha veinticuatro (24) de
enero del año dos mil veintitrés (2023), emitida por la Dirección General de Contrataciones Públicas, establece:

"PRIMERO: APROBAR el Manuol Generol de procedimientos ordinorios de controtoción pública que estoblece
las directrices generoles poro su ejecución en base a las disposiciones de lo Ley núm. 340-06 y sus
modificociones, el Reglomento de oplicación oprobado med¡nnte Decreto nitm,543-12 y demds morcos
normotivos que regulan el Sistema Nocionol de Compros y Controtaciones Públicos, que incluye y unifico tos
monuales de Licitoción Pública, Licitoción Restr¡ng¡do, Comparoción de Precios y Compra menor".

CONSfDERANDO: Que el artículo 3 del Decreto 15-17, de fecha ocho (8) de febrero del año dos mil diecisiete
(2017), establece:

"(.,.) Los órganos y entes públicos sujetos a las instrucciones contenidas en este decreto no iniciorón procesos
de compras o controtociones de bienes, servicios, obras y concesiones, ni de transferencios ol sector privodo,
sin contar con el "Certificodo de opropioción presupuestoria" donde conste lo existencio de bolonce suficiente
en la cuento presupuestor¡o que correspondo, por el monto totot det egreso prev¡sto."

CONSIDERANDO: Que el Manual General de procedimientos ordinarios de contratación pública establecido por
el Órgano Rector, Dirección General de Contrataciones Públicas, en su apartado 3.2.1 "Orgonizoción det equipo de
trobojo", inciso i) "Responsable del procedimlento'l dispone que para las compras menores la Dirección
Administrativa y Financiera (DAF):

"es el encargodo de la organización, conducción y ejecución del procedimiento de contratqción público, lo cuol
incluye la tomo de decisiones o trovés de actos odministrotivos. Tiene, de monera no limitotivo, los siguientes
atribuciones: autorizqr el inicio formol del procedimiento, oprobar lo modolidad de selección, designor o los
per¡tos que evoluardn los ofertas y aprobor el pliego de condiciones, osí como el informe de recomendoción
de adjudicación presentado por los per¡tos"

CONSIDERANDO: Que de conformidad con la Resolución núm, UAF-RS-010-2022, de fecha 7 de noviembre del
año 2022,|a Máxima Autoridad Ejecutiva delega sobre el Director de la Dirección Administrativa y Financiera de
la Unidad de Análisis Financiero (UAF), la facultad de aprobar, firmar y procesar las solicitudes de Compras
Directas y Compras Menores.

CONSIDERANDO: Que la Unidad Operativa de Compras y Contrataciones de la Unidad de Análisis Financiero,
conforme al requerimiento de la División de servicios generales, de fecha once (11) del mes de octubre del
año dos mil veintitrés (2023), emitió las Solicitudes de Bienes y Servicios.

CONSIDEMNDO: Que visto lo anterior, fue emitido la Certificación de Existencia de Fondos, de fecha seis (06)
del mes de diciembre del año dos mil veintitrés (20231, por un monto de un millón trecientos mil pesos
dominicanos con cero centavos (RD$1.300.000.00), mediante el cual se certifica que el Presupuesto General
del Estado para el año dos mil veintitrés (2023), dispone de balance suficiente para el procedimiento de compras.

CONSIDERANDO: Que según Resolución PN P-01-2023, de fecha tres (3)de enero del año dos mil veintitrés (2023),

emitida por la Dirección General de Contrataciones Públicas, indica los umbrales para la determinación de los
procedimientos de compras y contrataciones durante el ejercicio correspondiente al año dos mil veintitrés (2023),
y establece que toda compra o contratación de bienes o servicios que comprenda un monto desde
(RD$205,752.00) hasta un millón quinientos cuarenta y tres mil cintos treinta y seis pesos dominicanos con 9911 00
(1 ,543,136.99), deberá realizarse mediante Compras Menores.
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CONSIDERAND0: Que es obligación de la Unidad de Análisis Financiero (UAF), garantizar que las compras y
contrataciones de bienes y servicios que realice la institución sean efectuadas con irrestricto apego a la normativa
vigente y a los principios de participación, transparencia, libre competencia e igualdad de condiciones para todos
los oferentes, entre otros.

Por todo lo anteriormente expuesto y vistos todos los documentos que forman parte del expediente, conforme
a las atribuciones conferidas en la Ley núm, 340-06, sobre Compras y Contrataciones Públicas de Bienes,
Servicios, Obrasy Concesiones, de fecha dieciocho (18)de agosto del año dos mil seis (2006), su modificatoria
contenida en la Ley núm. 449-06, de fecha seis (6) de diciembre del año dos mil seis (2006), y el Reglamento de
Aplicación, emitido mediante el Decreto núm. 543-12, de fecha seis (6)de septiembre del año dos mil doce (2012),
se adoptan las resoluciones siguientes:

RESUELVE:

REsoLUclóN NÚMERo uNo (1): AUTORIZAR, como al efecto AUTOR|ZA, el procedimiento de Compras
Menores para la Adquisición e instalación de sistema de protección contra Rayos para la UAF. Referencia
núm,: UAF-DAF-CM-2023-0041.

REsoLUclóN NÚMERO Dos (2): APROBAR, como al efecto APRUEBA, la Recomendación y Designación de los
Peritos.

REsoLUclóN NÚMERO TRES (3): APoDERAR, como al efecto AIoDERA, a la División de Compras y
Contrataciones de la Unidad de Análisis Financiero, para dar inicio al procedimiento de procedimiento de
Compras menores para la Adquisición e ¡nstalac¡ón de sistema de protección contra Rayos para la UAF,
Referencia núm.: UAF-DAF-CM-2023-0041, con irrestricto apego a lo establecido en la Constitución de la
República Dominicana, la Ley núm. 340-06 sobre Compras y Contrataciones Públicas de Bienes, Servicios, Obras
yConcesiones,ysu posteriormodiflcación contenida en la Ley núm.449-06, el Reglamento deAplicación de la
Ley núm. 340-06, el Manual de Procedimiento de Compras y Contrataciones, las Resoluciones de Políticas
emitidas por el Órgano Rector, y demás normativas vigentes que rigen la materia.

REsoLUclóN NÚMERo cUATRo (4): oRDENAR, como al efecto oRDENA, a la Unidad operativa de Compras y
Contrataciones de la Unidad de Análisis Financiero, la publicación de la presente Acta, la Solicitud de Compras,
los Pliegos y/o Términos de Referencia del presente procedimiento en la web de la Unidad De Análisis Financiero
wrew.uaf,S;obdo y en el portal administrado por el Órgano Rector, Dirección General de Contrataciones Públicas,
https://comunidad.comprasdominicana.gob.do/STS/DGCP/Logi n.aspr

Concluida esta resolución se levanta la presente acta, en la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital
de la República Dominicana, de fecha seis (05) del mes de diciembre del año dos mil veintitrés (2023).

nos

írn l.C

IL')

Director inistrativo y Financiero
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